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Resumen 

El Decreto Ejecutivo 707, emitido por el presidente Guillermo Lasso en Ecuador 

publicado en fecha 12 de abril del Año 2023 en el registro oficial, ha generado un intenso 

debate sobre su efectividad para abordar la inseguridad en el país. Este decreto presenta 

la posibilidad de que los sujetos puedan acogerse al porte de armas de uso civil para 

defensa personal a nivel nacional, pero plantea interrogantes sobre si existe tensión con 

el concepto de seguridad humana prescrito en la Constitución como medio para alcanzar 

el buen vivir. Para abordar esta cuestión, se propone una revisión literaria que 

conceptualice términos clave, como seguridad humana, y compare la legislación 

ecuatoriana con normativas internacionales. Se analizará el contexto específico de 

Ecuador, incluyendo factores como la presencia de bandas delictivas y la crisis carcelaria, 

para evaluar si el decreto es coherente con los principios de seguridad humana, además 

de poder compara si en otros países este tipo de decretos tuvo un impacto positivo en 

cuanto a la seguridad.  

Palabras clave: seguridad humana, porte de armas, inseguridad, comparación 

normativa, crisis carcelaria 
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Abstract 

The Executive Decree 707, issued by Ecuadorian President Guillermo Lasso and 

published on April 12, 2023, in the official registry, has generated an intense debate 

regarding its effectiveness in addressing insecurity in the country. This decree introduces 

the possibility for individuals to carry civilian weapons for self-defense nationwide. 

However, it raises questions as to whether there is a conflict with the concept of human 

security prescribed in the Constitution as a means to achieve the good life. In order to 

address this issue, a literature review is proposed to conceptualize key terms, such as 

human security, and to compare Ecuadorian legislation with international regulations. 

The specific context of Ecuador will be analyzed, including factors such as the presence 

of criminal gangs and prison crisis, to assess whether the decree is consistent with the 

principles of human security and to compare whether such decrees have positively 

impacted security in other countries.  

Keywords: human security, carrying weapons, insecurity, regulatory comparison, prison 

crisis 
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Introducción 

En el actual contexto ecuatoriano, caracterizado por desafíos crecientes en la esfera de la 

llamada seguridad ciudadana, la emisión del "Decreto Ejecutivo 707" por parte del 

presidente Guillermo Lasso ha desencadenado un intenso debate sobre la eficacia de las 

medidas gubernamentales para abordar la inseguridad. Lo mencionado se debe a que, el 

decreto referido faculta el porte de armas de uso civil para defensa personal a nivel nacional 

bajo ciertos requisitos, hecho jurídico que termina por plantear la pregunta central de si ¿el 

cuerpo normativo en mención pone en tensión el concepto de seguridad humana previsto en 

la Constitución ecuatoriana como medio para llegar al buen vivir? 

En este punto, se propone efectuar una revisión literaria, la cual tiene como primer objetivo 

conceptualizar jurídicamente términos clave relacionados con la materia en cuestión. En este 

punto, se pretende clarificar las nociones de Estado Constitucional de Derechos y los 

conceptos de tenencia, porte, uso de armas, violencia, decreto y seguridad humana, 

proporcionando así un marco teórico sólido que permita un análisis más preciso de las 

implicaciones del Decreto 707. 

En este contexto, el concepto de seguridad humana cobra especial relevancia, ya que se 

relaciona de forma directa con la capacidad de los individuos para vivir libres de temor y 

con dignidad en una sociedad, por lo que, la revisión literaria abordará diversas perspectivas 

y definiciones de seguridad humana en el ámbito jurídico, considerando su aplicación 

específica a la realidad ecuatoriana. 

Por su parte, el segundo objetivo específico consiste en llevar a cabo una comparación entre 

las normas establecidas por el Decreto 707 y otras disposiciones nacionales e internacionales 

sobre tenencia y porte de armas. Esto se debe a que, la comparación referida se realizará con 

el propósito de identificar similitudes, diferencias y posibles lecciones aprendidas de 



2 

 

experiencias previas en otros contextos normativos en donde se ha desarrollado esta 

permisividad jurídica. 

Como resultado, se indica que la complejidad del escenario ecuatoriano se reflejará en el 

análisis comparativo, teniendo en cuenta factores como la presencia de bandas delictivas y 

la crisis carcelaria que contribuyen a la inseguridad en el país, los cuales han sido los 

detonantes para que el expresidente Lasso decida emitir el decreto en cuestión. Por ende, la 

revisión literaria explorará casos de países con problemáticas similares y examinará cómo 

han abordado la normatividad de armas en sus jurisdicciones. 

Por último. el tercer objetivo específico implica un análisis profundo sobre si el Decreto 707, 

expedido por el presidente Guillermo Lasso, encuentra tensión con el concepto de seguridad 

humana, puesto que este análisis se llevará a cabo a la luz de la revisión literaria realizada 

previamente, considerando los elementos conceptuales y comparativos para evaluar la 

coherencia del decreto con el concepto de  seguridad humana, desarrollando así todos los 

puntos indispensables para presentar una respuesta a la pregunta de investigación planteada. 

 

 

 

 

 

 

 

 



3 

 

Metodología 

La metodología de investigación para abordar la pregunta central sobre si el Decreto 707 

vulnera el derecho a la seguridad humana en Ecuador se fundamentará en una revisión 

cualitativa bibliográfica, por lo que, la elección metodológica referida se justifica por la 

naturaleza conceptual y normativa de la pregunta de investigación, así como por la necesidad 

de comprender a fondo las implicaciones legales y constitucionales involucradas en el tema 

central. 

Como resultado, la revisión bibliográfica se basará en una amplia gama de fuentes, con 

énfasis en artículos científicos y libros especializados en derecho constitucional, actividad 

metodológica que sustenta debidamente la necesidad de acceder a análisis académicos 

rigurosos y opiniones expertas que proporcionen una comprensión profunda de los 

conceptos clave, como derechos constitucionales, el concepto de seguridad humana, 

tenencia de armas y regulación legal.  

En este punto se indica que la selección exclusiva de fuentes de derecho constitucional se 

justifica de manera lógica debido a la estrecha relación del tema con aspectos 

constitucionales como derechos fundamentales que necesitan de la seguridad humana como 

concepto jurídico dentro de la regulación legal para generar un bienestar en la sociedad. Por 

ende, las fuentes especializadas en derecho constitucional ofrecen una profundidad y 

amplitud de análisis esenciales para comprender la complejidad de los conceptos 

constitucionales y su aplicación en situaciones específicas en las que la seguridad ciudadana 

se encuentra en peligro, como la regulación de la tenencia de armas.  

Además, la revisión incluirá fuentes primarias relevantes, como la Constitución de la 

República del Ecuador, la jurisprudencia pertinente y el Decreto Ejecutivo Nro. 707, puesto 

que, los documentos jurídicos sin duda son esenciales para contextualizar el cuadro 
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normativo en el que se inscribe el decreto presidencial y comprender su relación con los 

principios constitucionales que garantizan los derechos fundamentales dentro del Estado 

Constitucional garante prescrito en la norma fundamental ecuatoriana. 

En este punto, se utilizará el método histórico para investigar el concepto de seguridad 

humana, tal como se establece en la Constitución ecuatoriana, específicamente en el artículo 

393 de la sección undécima. Asimismo, se llevará a cabo un análisis histórico de la relación 

entre seguridad y el porte o tenencia de armas nivel global, para lo cual se buscará una 

variedad de autores que aborden este tema en profundidad. 

Por otro lado, se empleará el método analítico para examinar de manera detallada el 

problema central de investigación: la posible transgresión al concepto de seguridad humana 

en su narrativa constitucional por parte del Decreto 707, de igual forma, mediane este 

enfoque se podrá descomponer el problema en sus elementos constitutivos, examinando sus 

conexiones y consecuencias. De esta manera, queda plenamente justificado que la revisión 

bibliográfica permitirá analizar investigaciones previas y opiniones jurídicas que 

contribuyan a evaluar de manera crítica el decreto en cuestión. 

Entonces, en cuanto al método analítico, se menciona que su elección se fundamenta en la 

necesidad de desglosar el problema en sus componentes esenciales y examinar críticamente 

cada uno de ellos, por lo que, el análisis detallado permitirá identificar posibles 

contradicciones entre el Decreto 707 y el concepto de seguridad humana previsto en la 

Constitución. 

La revisión cualitativa bibliográfica se erige como la estrategia más adecuada para presentar 

una respuesta al cuestionamiento de investigación debido a la complejidad normativa y 

conceptual del tema. Por tanto, se concluye que las diversas fuentes académicas, documentos 

legales y análisis comparativos proporcionarán una base sólida para abordar la cuestión de 
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manera integral, permitiendo que se pueda contribuir debidamente al debate académico y 

jurídico en torno a esta temática crucial en el contexto ecuatoriano que tanto problema 

genera en la actualidad. 

Desarrollo 

1. La seguridad humana y la tenencia, porte y uso de armas consideraciones 

conceptuales.  

1.1.Teoría de los derechos fundamentales en la Constitución del 2008.  

Históricamente, se concebía que el Estado Absoluto confería poder ilimitado al monarca, 

siendo el primer mandatario quien ostentaba todo el poder político para dirigir la vida de los 

ciudadanos, mientras que, con la aparición del Estado liberal francés, a pesar de 

fragmentarse el poder en el órgano legislativo del Estado, el mismo aún se concentraba en 

la burocracia legislativa del parlamento (Chalco, 2019).  

Por tales efectos, se comenta que la experiencia del Estado liberal francés, especialmente 

durante la Revolución de 1789, revela una serie de debilidades estructurales que 

contribuyeron a su eventual fracaso con el fin de mejorar la forma en cómo se dinamizaba 

la vida de los seres sociales. Uno de los principales problemas de dicho Estado, radicó en la 

ausencia de garantías constitucionales que establecieran una estructura jurídica sólida, capaz 

de asegurar el cumplimiento práctico de los derechos en la realidad de las personas 

(Ferrajoli, 1998). 

En el contexto del Estado liberal francés, el poder se fragmentó en ejecutivo, legislativo y 

judicial, aparentando un supuesto equilibrio de poderes, sin embargo, en la práctica dicho 

equilibrio era más teórico que real, ya que el poder se concentraba de manera centrípeta en 

el parlamento burgués, originando que el imperio legislativo sea el que determine 

arbitrariamente los destinos de la sociedad. En este punto se menciona que dicho órgano 
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legislativo ejercía su autoridad a través de un principio de soberanía parlamentaria, donde la 

burocracia legislativa detentaba un control significativo sobre el ejecutivo y, en cierta 

medida, sobre el judicial (De Casadevante et al 2022). 

Entonces, como se indicó anteriormente fue la falta de garantías constitucionales sólidas la 

que dejó a los derechos de los ciudadanos en una situación precaria, pues a pesar de que la 

Declaración Universal de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 marcó un hito 

al proclamar la igualdad, la libertad y la fraternidad como derechos inalienables, esta 

declaración resultó ser principalmente un documento netamente formal carente de la fuerza 

jurídica necesaria para ser aplicado de manera efectiva en el orden normativo de aquella 

época (Pérez Luño, 1996). 

Por lo descrito, se indica que este escenario evidenció que la mera proclamación formal de 

derechos no es suficiente para garantizar su efectividad, pues la Declaración de 1789, al 

carecer de dispositivos jurídicos concretos, se volvió vulnerable a interpretaciones y 

manipulaciones por parte del poder legislativo, derivando en meras normas destinadas a 

satisfacer los intereses de la burguesía francesa de aquél entonces. Es así como, la ausencia 

de un sistema de garantías robusto permitió que los derechos fundamentales fueran 

vulnerables a las fluctuaciones políticas y a la falta de protección jurídica efectiva (Ávila, 

2010). 

Por tales consideraciones, posterior a la terminación de la Segunda Guerra Mundial, los 

Estados que conformaban Europa experimentaron una profunda transformación en su 

concepción jurídica, cambio que se encontró debidamente motivado por los devastadores 

acontecimientos de la guerra y la necesidad de prevenir la repetición de tales tragedias a 

nivel humanitario, actos que terminaron por trastocar el mentado principio llamado dignidad 

del ser de naturaleza humana. Por lo que, el referido período posbélico marcó una 
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modificación significativa en la manera en que se entendían y protegían los derechos 

fundamentales en Europa, pues como respuesta a los horrores de la guerra, los Estados 

pertenecientes a Europa empezaron a consagrar en sus normas constitucionales principios 

que garantizaban la aplicabilidad efectiva de los derechos humanos para todo aquél que 

ostente dicha calidad en el mundo como tal (Lancheros, 2009). 

Este cambio paradigmático condujo al surgimiento de una nueva teoría del derecho, 

conocida como neoconstitucionalismo, siendo la jurista Susanna Pozzolo (2016) una de las 

primeras en conceptualizar y acuñar este término para describir esta nueva corriente jurídica 

que se aplicaba a lo largo de las normas constitucionales europeas. De esta forma, el 

neoconstitucionalismo se caracteriza por el reconocimiento de la centralidad de la 

Constitución como instrumento normativo supremo y por la consolidación de los derechos 

humanos como ejes fundamentales del ordenamiento normado estatal. 

En este contexto, la teoría neoconstitucionalista se adaptó en diversos Estados europeos, 

marcando un hito en la forma en que se entendía y aplicaba el derecho. Los principios 

fundamentales de esta corriente, como la supremacía constitucional y el amparo efectivo de 

los derechos humanos, encontraron eco en las constituciones de varios países europeos. 

Por ende, la evolución hacia el Estado Constitucional de Derechos supera este paradigma al 

incorporar la Constitución como elemento clave en la determinación del poder, la autoridad 

y la estructura del Estado, dejando atrás a la ley como única fuente de dirección social 

ciudadana. Por las consideraciones mencionados, en este nuevo modelo, los derechos de las 

personas se convierten en límites y vínculos al poder estatal (Roncancio et al, 2020). 

En el caso particular de Ecuador, esta corriente neoconstitucionalista fue incorporada en su 

máxima expresión con la promulgación de la Constitución de 2008, debido a que esta norma 

fundamental, procedió a mantener la sintonía con las corrientes europeas posbélicas, las 
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cuales consagraron principios que reflejaban la importancia de garantizar la aplicabilidad 

total de los diferentes derechos y libertades fundamentales (Ávila, 2011).  

Pues la transformación del ordenamiento jurídico ecuatoriano se ha encontrado marcada por 

diversos momentos en los cuales el poder constituyente ha modificado la norma 

fundamental. Cada nueva constitución ha conferido características específicas al país, pues 

desde la fundacional norma fundamental en 1830 hasta la más reciente de 2008, gestada en 

Montecristi (Ávila, 2012), por lo que, dentro del contexto referido, se explorará la 

Constitución de 2008 y sus efectos teóricos en la teoría referida a los llamados derechos en 

Ecuador. 

En esta esfera social, la Constitución del año 2008 introdujo una alteración significativa en 

la estructura del Estado ecuatoriano al proclamar que el país es un "estado constitucional de 

derechos y justicia" (Artículo 1). Lo descrito se debe a que, esta formulación única implica 

una innovación sustancial, ya que ningún otro país utiliza los adjetivos "constitucional" y 

"de derechos" de manera conjunta, destacando la creación de un nuevo Derecho ecuatoriano, 

siendo este un cambio literario que marcó la transición desde el Estado Normativo de 

Derecho hacia un Estado Constitucional de Derechos (Ávila, 2009). 

Entre las principales características principales de esta nueva teoría jurídica son: 

Primero, la teoría de las fuentes en este contexto se diversifica, dando lugar al pluralismo 

jurídico, debido a que, además de la ley, se terminaron por reconocer otras fuentes como la 

jurisprudencia, los instrumentos internacionales de derechos humanos, las políticas públicas, 

la justicia indígena y la moral, que contribuyen a la emanación del ordenamiento jurídico. 

En este punto, la doctrina menciona que la referida diversificación refleja la complejidad de 

la sociedad ecuatoriana y su reconocimiento de distintas fuentes normativas. 
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Segundo, también se estructura una nueva teoría de las normas, la cual establece que dentro 

del orden jurídico existen tres categorías jurídicas: valores, principios y reglas. Los valores, 

abstractos y presentes en el preámbulo constitucional, sirven como fundamento moral. 

Según Alexy (1998) los principios deben comprenderse como mandatos de optimización, 

debido a que por su naturaleza vinculante impregnan todo el ordenamiento jurídico, 

irradiando su efecto en la forma en cómo se entiende y se aplican las normas. Por su parte, 

las reglas, son consideradas disposiciones concretas y cerradas, las cuales deben guardar 

conformidad con la Constitución para ser válidas, siendo normas que permiten aplicar los 

principios en la realidad material, es decir, optimizarlos. 

Tercero, la teoría de la interpretación experimenta un cambio significativo, alejándose de 

los mecanismos clásicos y adoptando una visión más contextualizada, puesto que la 

hermenéutica busca ser favorable a la Constitución, a fin de poder integrarla de manera total 

para poder favorecer el vigor de los derechos fundamentales y reflejar la intención normativa 

del constituyente. De esta manera, se implementan diversos mecanismos de interpretación 

de principios constitucionales como son el juicio de proporcionalidad y la ponderación para 

resolver antinomias (Atienza, 2016). 

Es así como, dentro de este marco jurídico, las garantías constitucionales se presentan como 

mecanismos indispensables para la exigibilidad de los derechos reconocidos, pues la 

Constitución de 2008 configura un entramado de instituciones y mecanismos que tutelan los 

derechos y libertades de los sujetos sociales, a fin de convertir al garantismo en un 

componente fundamental, otorgando un carácter normativo a los preceptos constitucionales 

básicos y asegurando su desarrollo y respeto (Storini, 2012). 

Por tanto, la teoría de los derechos fundamentales en la Constitución ecuatoriana de 2008 

representa una evolución significativa en el ordenamiento jurídico del país, pues se establece 
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un nuevo paradigma que supera las limitaciones de modelos anteriores legalistas, 

consolidando un Estado Constitucional de Derechos y Justicia con el fin de generar un nuevo 

orden jurídico. La diversificación de fuentes, la incorporación de una nueva teoría de las 

normas y la reinterpretación de la justicia y la interpretación reflejan una transformación 

teórica profunda que va más allá de la monarquía o la simple aplicación de la ley, por lo que, 

las garantías constitucionales emergen como piezas clave en este entramado, asegurando la 

defensa efectiva de los derechos reconocidos. Bajo el contexto referido, Ecuador 

teóricamente ha ingresado a una corriente jurídica innovadora, creando un nuevo 

constitucionalismo latinoamericano arraigado en sus propias realidades y experiencias, 

teoría constitucional que proviene de la adaptación del neoconstitucionalismo europeo, con 

el fin de otorgarle centralidad a los derechos fundamentales dentro del orden normativo 

estatal. 

1.1.1. La seguridad humana, concepto, naturaleza jurídica y regulación.  

Debe indicarse que, la seguridad humana desde una perspectiva terminológica se erige como 

una respuesta a las complejas transformaciones acontecidas en el sistema internacional hacia 

la última etapa del siglo XX, las cuales trasladaron un conjunto de desafíos diversos que 

demandaban un enfoque más amplio y holístico en términos de seguridad con respecto a la 

forma en cómo se comprendía dicho término en el mundo. Es así como, con el fin de la 

Guerra Fría, el incremento de los denominados conflictos armados de naturaleza interna, las 

inquietudes sobre los problemas relacionados con el ambiente global como los fenómenos 

cambiantes climáticos, la aparición de nuevos actores en la esfera internacional y la 

intensificación de la globalización fueron solo algunos de los acontecimientos que 

impulsaron la necesidad social de replantear nuevamente cuál es el verdadero concepto de 

seguridad alrededor del mundo, demandando que el mismo sea analizado debidamente por 

la doctrina internacional (Echeverría, 2019). 
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Como resultado, ante esta dinámica mundial cambiante, surgió la propuesta de seguridad 

humana como un nuevo paradigma conceptual que desplaza al ente estatal como substancia 

referente del ideal de seguridad y se centra en la correcta protección que permita la 

preservación de la vida, la dignidad y el bienestar de los sujetos frente a diversas amenazas 

y vulnerabilidades (Colmenares, 2020). De esta forma, se expone que esta nueva visión de 

seguridad, promovida por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

(1994) en su Informe sobre Desarrollo Humano, busca encontrar las sinergias entre los 

conceptos de seguridad y desarrollo internacional, a fin de reconocer las múltiples 

dimensiones que componen la seguridad humana como un concepto indispensable para 

alcanzar el bienestar de las personas (Fuentes, 2005). 

Ahora bien, por tales consideraciones, la seguridad humana se entiende en tres 

conceptualizaciones principales que la determinan dentro del marco global: 

multidimensional, amplia y restringida (Hubert, 2016). Primero, debe indicarse que en su 

forma multidimensional, se considera que dicho concepto abarca varias dimensiones 

trascendentales como la económica, alimentaria, sanitaria, ambiental, personal, comunitaria 

y política, no obstante, también se expresa que el enfoque referido reconoce que la seguridad 

no se limita de manera única a la salvaguardia frente a amenazas físicas, sino que también 

incluye aspectos relacionados con el bienestar económico, la salud, el medio ambiente y la 

participación política de los sujetos que conforman el conglomerado social (Axworthy, 

2004).  

Segundo, en cuanto a su concepción amplia, la seguridad humana se centra en la generación 

del debido bienestar general de las grupos sociales poblacionales, reconociendo el conjunto 

de vínculos entre seguridad y desarrollo de la población organizada (Axworthy, 2004). Por 

tanto, dentro del concepto referido se toman en consideración temas como la desigualdad 

reflejada en la pobreza, la falta de una nutrición debida y la ausencia de oportunidades frente 
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a un empleo formal, los cuales son entendidos por este enfoque como intimidaciones a la 

seguridad humana de quienes son los destinatarios de una vida digna dentro del mundo. 

Consecuentemente, se puede comentar que para este concepto se entiende que un individuo 

o una comunidad no pueden sentirse seguros si carecen de acceso a recursos básicos o si se 

enfrentan a condiciones de vida precarias que afecten su desarrollo de índole integral.  

Por último, se expone el concepto de seguridad dentro de su versión restringida, el cual se 

centra en la correcta protección de las personas frente a la violencia y otras amenazas directas 

que puedan menoscabar la integridad de la persona como miembro de la especie humana. 

Por tales consideraciones, se comenta que el referido enfoque se vincula estrechamente con 

la protección de los derechos humanos a fin de garantizar que los sujetos puedan vivir libres 

de violencia y coerción, tanto a nivel individual como colectivo (Krause, 2017). 

Por ende, se puede inferir del concepto enunciado que este enfoque de seguridad humana se 

relaciona estrechamente con los derechos humanos, ya que se pretende promover la dignidad 

y el bienestar de los sujetos sociales que hacen su diario vivir en el globo. Sin embargo, debe 

aseverarse que los derechos humanos como concepto general se centran en los preceptos 

inherentes y fundamentales de todas las personas, mientras que la seguridad humana como 

elemento se orienta en abordar las amenazas y vulnerabilidades que pueden poner en riesgo 

el desarrollo del individuo dentro del conglomerado social (Zurita, 2023). 

Es así como, la seguridad humana se trata de un concepto reconocido por el ordenamiento 

jurídico internacional, y se encuentra prescrito en la Constitución ecuatoriana como método 

para alcanzar el efectivo goce de los derechos determinados en dicho texto legal. Esta 

aseveración se la presenta en base a lo que ordena Colmenares Zapata (2020) quien indica 

que:  
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Se considera la seguridad humana como una situación caracterizada por la libertad 

de amenazas a los derechos de las personas, a su tranquilidad e, incluso, a sus vidas. 

Desde que fuera planteado, diversos países y actores internacionales abrazaron la 

seguridad humana como tema central, o bien la incorporaron en sus instrumentos 

normativos o de políticas. Desde la década del dos mil, la seguridad humana es un 

enfoque que fue incorporado en instrumentos legales y de políticas públicas de 

Ecuador (p.154-155). 

Como resultado, la seguridad humana termina siendo un medio terminológico establecido 

en textos legales que permite garantizar el fin mismo del Estado determinado en la 

Constitución, el cual consiste en garantizar la aplicación total de los derechos reconocidos 

en el texto fundamental (Constitución de la República del Ecuador, Art. 11 numeral 9). 

Incluso, si se analiza el texto legal, el concepto de seguridad humana se encuentra 

reconocido a nivel constitucional, incluso como un derecho fundamental, el cual está 

prescrito en los deberes estatales (Constitución de la República del Ecuador, Art. 3 

numerales 1 y 8) y también dentro de las finalidades estatales que conforman el concepto 

indeterminado de buen vivir, por lo que dicha terminología conceptual consiste en que la 

seguridad humana es un derecho y a la vez un medio para alcanzar el fin de aplicación de 

principios constitucionales indispensables para que las personas alcancen su bienestar.  

Son deberes primordiales del Estado: 

1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos 

en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, 

la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes. 
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8. Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad integral 

y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008, Art. 3 numerales 1 y 8). 

Ahora bien, hay que comentar que la seguridad humana también está vinculada a la idea 

social de vulnerabilidad mutua, la cual tiende a reconocer que, dentro de un sistema mundial 

interconectado, la seguridad de todos los sujetos se encuentra condicionada por la seguridad 

de los más vulnerables. Como resultado del concepto indicado, se expone que la seguridad 

humana busca reducir el riesgo colectivo abordando las causas subyacentes de la inseguridad 

en todas sus formas, encontrando en dicha meta la posibilidad de garantizar la convivencia 

pacífica de los ciudadanos (Comisión de Seguridad Hemisférica, 2003). 

Por otro lado, debe comentarse la relación que ostenta la seguridad humana con el concepto 

de violencia, ya que la primera se enfrenta al desafío de abordar la criminalidad en todas sus 

manifestaciones, esferas que van desde el crimen organizado hasta las agresiones dentro del 

hogar y la familia. Por consiguiente, se evidencia que la necesidad implementar tanto 

medidas de protección y prevención, como políticas y programas que aborden las causas 

estructurales de la violencia en torno a la desigualdad de los sujetos sociales, los bajos 

índices de capacidad económica reflejados en la pobreza y la exclusión social de los 

miembros de la población (Zurita, 2023). 

Entonces, una vez expuesto el concepto de seguridad humana, es menester comprender cuál 

ha sido su evolución dentro del Estado ecuatoriano. En primer lugar, debe comprenderse 

que el desarrollo del término en mención en Ecuador durante el período comprendido entre 

2001 y 2023 ha reflejado una serie de transformaciones en las políticas gubernamentales 

frente al concepto material protección y el bienestar de los individuos en el país, por lo que, 

el referido proceso se puede dividir en cuatro fases distintas, de las cuales, cada una se 
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encuentra marcada por cambios en la comprensión y materialización  del concepto analizado 

en el contexto ecuatoriano. 

Según Colmenares (2020), la primera fase en cuanto al desarrollo de la seguridad se 

caracteriza por abarcar los años 2001 a 2007, tiempo en el cual se efectuó la producción y 

actualización de los libros blancos de la defensa nacional. Es así como, dentro de este 

período se pudo vislumbrar una predisposición hacia la aceptación de una visión más amplia 

de la seguridad, noción que reconoce la importancia de proteger no solo al Estado, sino 

también a los individuos y comunidades como sujetos que necesitan de la seguridad estatal 

para desarrollarse por ellos mismo (Pérez, 2003).  

No obstante, si bien estos documentos no abordan explícitamente el concepto de seguridad 

humana, si puede referirse que los mismos incorporan elementos relacionados con la 

protección del ser humano y el impulso del progreso como parte integral de la política de 

defensa nacional, destacando así los postulados que garantizan una cambió en la noción de 

seguridad en el Ecuador, determinando un enfoque multidimensional de la misma (Libro 

Blanco del Ecuador, 2006)- 

Por su parte, en la segunda fase se promueven mayores cambios en cuanto a la noción de 

seguridad humana, ya que dicho periodo coincide con los debates de la Asamblea 

Constituyente entre 2007 y 2008, por lo que, se produjo un mayor énfasis en la seguridad 

humana como parte de la discusión sobre la nueva Constitución del país que contraponía los 

intereses neoliberales y partidistas (De La Torre, 2013).  

Dentro de esta fase, se debe manifestar que, si bien se logra incluir la seguridad humana en 

el texto constitucional, su conceptualización normativa sigue siendo limitada puesto que se 

centra principalmente en garantizar la convivencia pacífica y prevenir la violencia y la 

discriminación, temas que no son los únicos elementos que conforman el analizado concepto 
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referente a la llamada seguridad, pues ya se analizó en líneas precedentes que la seguridad 

humana ostenta una definición de índole multidimensional, por lo que, a pesar de este 

avance, persisten ambigüedades y falta de claridad en la definición y aplicación de la 

seguridad humana en el contexto ecuatoriano (Colmenares, 2020). 

Con respecto a la tercera fase dentro de la noción de seguridad humana, se comenta que la 

misma abarca el período de 2008 a 2016, época que se caracteriza por un cambio hacia un 

pensamiento de naturaleza más extenso de la seguridad, que incluye los elementos 

tradicionales del referido concepto, más una nueva visión de seguridad integral del Estado 

(Vinueza citado por Colmenares, 2023). Es así como, se implementaron diversas políticas 

públicas para ampliar la noción de seguridad humana en Ecuador. A manera ejemplificativa, 

se expone el Plan Nacional de Desarrollo 2009-2013, el cual buscaba propiciar escenarios 

de seguridad y confianza mutua para los seres sociales del Ecuador, abordando temas como 

contaminación ambiental, salud, alimentación, seguridad interna y ciudadana. Además, los 

Planes Nacionales de Seguridad Integral 2011-2013 y 2014-2017 reconocieron la seguridad 

de índole humana como vital para la subsistencia y mejoramiento de vida. 

Como resultado, se afirma que esta transición se refleja en la adopción de políticas y planes 

nacionales que buscan abordar las múltiples dimensiones de la seguridad, desde la 

prevención del delito hasta la salvaguardia del medio ambiente y el impulso del progreso 

humano como elementos centrales dentro del debido concepto de seguridad humana dentro 

del Estado. Sin embargo, Según Colmenares (2020) a medida que avanza esta noción, se 

observa una tendencia hacia la priorización de la seguridad del Estado sobre la seguridad 

humana, lo que se refleja en la distorsión y desdibujamiento del concepto original de 

seguridad humana integral bajo su modalidad multidimensional. Consecuentemente, a pesar 

de los esfuerzos por integrar elementos de seguridad humana en las políticas y planes 
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nacionales, estos terminan siendo subsumidos por la noción más amplia de seguridad 

integral, que enfatiza la protección del Estado y sus instituciones. 

Por último, debe indicarse la existencia de un último periodo dentro de la vida republicana 

del Ecuador, pues a partir del año 2017, el referido Estado ha experimentado una aguda 

crisis en cuanto a su seguridad humana, marcada por la creciente influencia del crimen 

organizado y la cartelización del país por grupos criminales internacionales. Esta situación 

ha desencadenado una ola de violencia que ha afectado profundamente la paz y el vivir en 

bienestar de quienes conforman la llamada población (Villacreses, 2020). 

Esto se debe a que, la llegada del crimen organizado y la infiltración de carteles 

internacionales han generado un aumento significativo en la incidencia de delitos violentos, 

como el narcotráfico, la extorsión y el secuestro, hecho que devenga en razón de que estos 

grupos criminales han establecido redes de operaciones en varias regiones del país, 

aprovechando la vulnerabilidad de ciertas áreas y la debilidad de las entidades delegadas de 

hacer cumplir la regulación vigente como medio indispensable para la materialización de la 

seguridad humana (Peñafiel y Aguirre, 2023). 

Asimismo, la presencia del crimen organizado ha generado un clima de inseguridad 

generalizada, afectando tanto a zonas urbanas como rurales, por lo que, la población se 

enfrenta a diario a la amenaza de la violencia y la intimidación por parte de los miembros 

de peligrosas bandas delictivas, situación que ha provocado un deterioro en la calidad de 

vida y un aumento en los niveles de estrés y temor para quienes no encuentran en el Estado 

una respuesta a los referidos problemas de seguridad (Cárdenas et al, 2023).  

Además de la violencia directa perpetrada por estos grupos criminales, debe indicarse que 

la cartelización del país ha dado lugar a la corrupción generalizada en diversos sectores de 

la sociedad, incluidas las élites gubernamentales, las fuerzas encargadas de velar por la 
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debida seguridad y el sistema judicial (Peñafiel y Aguirre, 2023). Como resultado, puede 

indicarse que en esta cuarta etapa la analizada idea de seguridad humana se ha visto 

lastimada por la infiltración de los carteles en las instituciones estatales, hecho que ha 

debilitado la capacidad del Estado para combatir eficazmente la delincuencia y proteger a 

sus ciudadanos.  

En consecuencia, la crisis de seguridad humana en Ecuador se ha convertido en un problema 

de proporciones alarmantes, que necesita de manera apremiante una contestación de índole 

urgente y sistematizada por parte de las autoridades y la sociedad en su conjunto. Es 

fundamental implementar medidas efectivas para desmantelar las redes criminales, 

fortalecer las entidades administradoras de velar por el debido cumplimiento la norma a fin 

de impulsar la participación ciudadana en la mitigación del hecho punible. Es así como, se 

expresa que únicamente a través de una orientación integral y de cooperación se podrá 

restaurar la seguridad y la paz en el país. 

Ante tal situación, el expresidente Guillermo Lasso, mediante el Decreto Ejecutivo No. 707, 

en el año 2023 autorizó el porte de armas en Ecuador como contestación a las dificultades 

de seguridad generadas por el crimen organizado. Se indica que, el ejecutivo justificó la 

referida medida en el deber del Estado de garantizar la seguridad integral, según lo que se 

ordena en el artículo 393 de la Constitución frente a los hechos de violencia suscitados. 

Además, se hace referencia a tratados internacionales, como la Convención Interamericana 

contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas, como respaldo legal para la adopción 

de esta medida, la cual constituye el objeto central de este trabajo, ya que se analizará el 

impacto de este cuerpo jurídico frente al concepto de seguridad humana. 

Por último, una vez examinado el concepto, antecedentes y naturaleza de la seguridad 

humana, es menester examinar la normatividad de este concepto dentro de la Constitución 
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ecuatoriana (2008). En conformidad al artículo 393, el concepto en mención refleja un 

compromiso del Estado con la salvaguardia e impulso de la seguridad de sus ciudadanos, ya 

que se establece el deber estatal de garantizar la seguridad humana mediante políticas y 

acciones integradas que promuevan la convivencia pacífica, la cultura de paz y la prevención 

de la violencia, discriminación, infracciones y delitos. Además, se asigna la responsabilidad 

de planificar y aplicar estas políticas a entidades que ostenten la debida especializad en los 

distintos niveles del espacio gubernamental. 

Bajo la perspectiva de la teoría neoconstitucional mencionada en títulos precedentes, se 

infiere que la aplicabilidad de este derecho adquiere un carácter primordial dentro del Estado 

ecuatoriano, ya que la Constitución es el centro del ordenamiento normativo y los derechos 

consagrados en ella deben ser entendidos como mandatos obligatorios para los poderes 

públicos. Como resultado, se comprende que el artículo 393 no solo establece un objetivo a 

alcanzar por parte del Estado, sino que también impone una obligación jurídica de actuar en 

concordancia con dicho mandato constitucional. Por lo tanto, la asignación de la 

responsabilidad de planificar y aplicar políticas de seguridad humana a entidades 

especializados en diferentes niveles de la esfera de gobierno busca asegurar una acción 

coordinada para abordar de forma efectiva este derecho en una dimensión integral.  

a. La tenencia y porte de armas conceptos.  

En primer lugar, es menester comprender qué se entiende por armas que requieren de 

autorización dentro del contexto ecuatoriano para no recaer en el delito de tenencia y porte 

de las mismas. Pues en conformidad al artículo 9 de la Ley sobre Armas, Municiones, 

Explosivos y Accesorios (2009) se pueden considerar como armas que requieren de 

autorización para tener y portar las siguientes: armas de fuego, municiones, explosivos y 

accesorios.  
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En segundo lugar, es menester diferenciar entre tenencia y porte de armas, diversidad 

conceptual que el Código Orgánico Integral Penal (en lo posterior COIP) se ha encargado 

de aclarar en el artículo 360 que tipifica el delito de tenencia y porte de armas de fuego. Por 

consiguiente, es menester examinar la tipicidad objetiva de dicho injusto penal para 

comprender el alcance de la tenencia y el porte de armas:  

La persona que, adquiriendo de manera lícita un arma, tenga o posea armas de uso 

civil sin autorización de la autoridad competente del Estado será sancionada con pena 

privativa de libertad de seis meses a un año.  

El porte consiste en llevar consigo o a su alcance un arma permanentemente dentro 

de una jurisdicción definida, para lo cual se requiere autorización de la autoridad 

competente del Estado.  

La persona que porte armas de fuego sin autorización será sancionada con pena 

privativa de libertad de tres a cinco años.  

No comete delito de tenencia o porte no autorizado de armas, la persona que 

demuestre que ha presentado la solicitud de renovación del respectivo permiso al 

organismo de control correspondiente y que este se encuentra en trámite. La 

aplicación de esta disposición requerirá que la solicitud de renovación haya sido 

presentada con una anterioridad que no supere los noventa días (COIP, 2023, Art. 

360).  

De la cita precedente, se desprende que el tipo objetivo de tenencia de armas. El sujeto activo 

de este delito es genérico, representado por "la persona que tenga o posea" armas de uso 

civil sin la debida autorización, es decir, puede cometerlo cualquier persona. En cuanto al 

verbo rector, se emplea el término "tenga o posea" para describir la acción de la tenencia 
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ilícita de armas. Por su parte, los elementos descriptivos incluyen la condición de que el 

arma debe ser adquirida legalmente pero no ostente la autorización.  

Al analizar la tipicidad objetiva del delito de tenencia o porte no autorizado de armas en 

previsto en el COIP se pueden inferir diversos elementos. Con respecto al sujeto activo del 

delito puede ser cualquier persona que, adquiriendo de manera lícita un arma de uso civil, 

tenga o posea armas sin la autorización correspondiente de la autoridad competente del 

Estado, por lo que, se indica que en este caso el sujeto activo es genérico, ya que puede ser 

cualquier individuo que cometa la conducta descrita en la norma. Por otro lado, el sujeto 

pasivo es la sociedad, ya que el presente injusto se trata de un delito de peligro abstracto que 

toma en consideración la peligrosidad social de la conducta de portar ilícitamente un arma 

frente a la sociedad.  

Con respecto al sujeto pasivo del delito, se trata de un delito de peligro abstracto, pues como 

bien menciona Donna (2014) esta clase de infracciones van en contra del principio de 

lesividad puesto que adelantan el castigo en lugar de reaccionar ante la vulneración del bien 

jurídico protegido. En este caso, se sanciona por el simple hecho de poner en amenaza un 

bien social con la tenencia, por lo que el sujeto pasivo es la sociedad como tal.  

Por su parte, los verbos rectores que describen la conducta punible son "tener" y "poseer" 

en el caso de la tenencia, y "portar" en el caso del porte, por lo que, por medio de estos 

verbos se indica la acción de mantener o llevar consigo un arma de fuego sin la debida 

autorización dentro del orden jurídico vigente. Además, los elementos descriptivos del delito 

incluyen la adquisición lícita del arma de uso civil, la falta de autorización por parte de la 

autoridad competente y la posesión o el porte del arma en lugares específicos, como el 

domicilio, el lugar de trabajo o dentro de una jurisdicción definida. 
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En cambio, los elementos normativos del delito se refieren a la necesidad de contar con la 

autorización de la autoridad competente del Estado para la tenencia o porte de armas, el cual, 

se convierte en un requisito fundamental para distinguir entre una conducta permitida y una 

prohibida por la norma dentro de un contexto típico en materia penal. 

Ahora bien, debe mencionarse que la penalidad asociada con este delito varía según la 

conducta realizada, puesto que, para la tenencia no permitida de armas, la pena privativa de 

libertad es de seis meses a un año, mientras que para el porte sin autorización la pena es de 

tres a cinco años. Finalmente, en cuanto a la tipicidad subjetiva, se requiere dolo por parte 

del sujeto activo, es decir, en palabras de Welzel (2014) la conciencia y voluntad de poseer 

o portar el arma sin la autorización correspondiente, claro, esto desde una perspectiva 

finalista, puesto que, desde una postura funcional moderada, el dolo del sujeto únicamente 

sería el conocimiento de los elementos de naturaleza objetiva que conforman el injusto penal 

tipificado (Greco, 2017). 

Como resultado, una vez que se ha analizado la tipicidad objetiva de la tenencia y el porte 

de armas, se puede inferir que la tenencia se refiere a la tenencia del arma en un lugar 

específico, como el domicilio o el lugar de trabajo, mientras que el porte implica llevar 

consigo o tener al alcance el arma de manera permanente dentro de un espacio definido. Esta 

distinción es relevante tanto para determinar la conducta punible como para establecer la 

penalidad asociada a cada una de ellas, a fin de otorgarle el tratamiento jurídico debido.  

2. Legislación comparada con respecto a la tenencia, porte y uso de armas.  

Debe tomarse en consideración que, la efectividad de las legislaciones sobre el porte y 

tenencia de armas ha sido objeto de intenso debate en diferentes países, como Colombia y 

Estados Unidos, por lo que, a pesar de los esfuerzos legislativos para regular el acceso a las 
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armas de fuego, los resultados muestran que estas políticas no han sido una solución efectiva 

para los problemas de inseguridad. 

En Colombia, la Ley 61 de 1993 otorga al Presidente la facultad de dictar normas sobre 

armas en el país, mandato jurídico que permitió la emisión del Decreto 2535 en el año de 

1993 con el fin de permitir el porte y tenencia de armas a fin de luchar contra la inseguridad. 

Sin embargo, a pesar de estas regulaciones, los niveles de criminalidad, especialmente los 

homicidios, siguen siendo alarmantemente altos, pues en el año de 2021, se observó un 

quiebre en la tendencia a la baja de los homicidios que se había mantenido desde 2010, 

aunque en 2022 se logró revertir este incremento, con una proyección de 26 homicidios por 

cada cien mil habitantes, aún es seis veces más alto que el promedio mundial (Gonzalez, 

2022). Como resultado, esto sugiere que las medidas legislativas no han logrado contener 

eficazmente la violencia armada en el país. 

Por su parte, debe indicarse que en Estados Unidos la Segunda Enmienda de la Constitución 

protege el derecho de los ciudadanos a poseer y portar armas desde 1791. Sin embargo, a 

pesar de esta tradición arraigada, los índices de homicidios cometidos con armas de fuego 

continúan siendo preocupantemente altos, ya que, datos recientes revelan que más del 75% 

de los homicidios en Estados Unidos involucran armas de fuego (Swissinfo.ch, 2022). Por 

tales consideraciones, en el año 2020 se registró un récord de más de 23 millones de armas 

vendidas, seguido de más de 20 millones en 2021 (Swissinfo.ch, 2022). Estas cifras reflejan 

una realidad preocupante en la que las medidas para regular el acceso a las armas no han 

logrado reducir la violencia armada de manera significativa, sino parece ser que la aumentan.  

Además, la problemática de la tenencia y porte de armas en Estados Unidos no solo debe 

analizarse desde el punto de vista del ámbito privado, sino que también se ha convertido en 

un serio conflicto de seguridad humana en cuanto a las cifras alarmantes de muertes 
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violentas a manos de los cuerpos policiales. Según datos recopilados por el observatorio 

Mapping Police Violence y el portal Truthout (2022) se registraron un total de 1,183 muertes 

causadas por la policía, lo que representa un nuevo récord desde que se llevan registros. 

Lo descrito en el párrafo precedente, es preocupante puesto que solo en un 31% de los casos 

los homicidios se produjeron durante o después de una situación violenta, mientras que en 

otro tercio de los casos las víctimas fueron abatidas en momentos de huida. De igual manera 

se indica que, un 10% de las víctimas no estaban armadas en absoluto, lo que pone en 

entredicho incluso el uso justificado de la fuerza letal por parte de las autoridades (Vázquez 

y Cortéz, 2023). 

En este punto, debe resaltarse que resulta alarmante la combinación de homicidios 

relacionados con problemas mentales, disputas de tráfico y conflictos no violentos, 

situaciones que superan en número a los casos de violencia durante la comisión de un delito. 

Por ende, esto sugiere una posible falta de capacitación en técnicas de desescalada y manejo 

de crisis por parte de las fuerzas del orden al momento de repeler un determinado hecho 

delictivo en la sociedad (OPS, 2022) 

Asimismo, debe comentarse que este problema no es exclusivo de Estados Unidos, ya que 

según el ministro chileno Zapata, la lamentable tendencia de uso excesivo de la fuerza por 

parte de la policía se ha replicado también dentro del Estado chileno. Además, el enfoque 

en leyes que promueven el uso de la fuerza puede tener consecuencias contraproducentes, 

ya que, en lugar de disminuir la violencia y la delincuencia, pueden contribuir a su aumento 

exponencial (Vázquez y Cortés, 2023). 

Por su parte, México ha implementado ciertas normativas con la intención de flexibilizar el 

uso, porte y tenencia de armas por parte de los ciudadanos. Sin embargo, a pesar de estas 

modificaciones legislativas, el país sigue enfrentando altos índices de violencia (Curbet, 
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2007). Incluso, se debe tomar en consideración que al cerrar el año 2023, se registraron un 

total de 30,523 víctimas de asesinato, según datos proporcionados por el Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública de dicho Estado, situación que 

evidencia la no efectividad que genera la permisividad en el uso de armas (Ferri, 2024). 

A su vez, debe indicarse que, en Brasil, la decisión de legalizar el porte de armas ha tenido 

graves repercusiones en la seguridad pública. A principios de 2019, el presidente brasileño 

Jair Bolsonaro emitió un decreto que permitía a los ciudadanos mayores de 25 años comprar 

hasta cuatro armas de fuego (Universo, 2019). No obstante, debe comentarse que, desde 

entonces, los índices de violencia en el país han experimentado un preocupante aumento. 

Esto se debe a que, a finales de 2022, los índices de violencia en Brasil siguen siendo 

notablemente altos (23,3 casos por cada 100.000 habitantes), lo que evidencia la ineficacia 

de las decisiones de armamento impulsadas por el gobierno (Statista, 2024).  

Por último, en conformidad a Bogantes Rojas (2008) en Costa Rica se revela un patrón 

preocupante en la violencia doméstica, donde el agresor suele tener acceso y conocimiento 

en el uso de armas de fuego, ya sea porque trabaja con ellas o las porta. Este hallazgo sugiere 

que el acceso a armas de fuego puede contribuir a la escalada de la violencia en el ámbito 

doméstico. 

Se puede evidenciar lo descrito en nuestro país, por el caso reportado por el Ministerio de 

Gobierno de Ecuador (2020) en Mocache, el cual ejemplifica cómo el acceso a armas de 

fuego puede agravar la violencia intrafamiliar. Esto se debe a que, se registró una denuncia 

por violencia intrafamiliar que condujo al decomiso de tres armas de fuego en una vivienda 

rural en la cual se encontraba el agresor de la víctima de violencia doméstica. Por tanto, este 

incidente subraya cómo el acceso a armas puede transformar un conflicto doméstico en una 

situación potencialmente letal. 
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Por ende, de la revisión de la legislación comparada se desprende que los problemas 

asociados con estas políticas de liberalidad en la tenencia y porte de armas son diversos. Por 

lo que, de la revisión efectuada se observa que las legislaciones sobre porte y tenencia de 

armas no han logrado abordar de manera efectiva los problemas de inseguridad en países 

como Colombia y Estados Unidos, pues a pesar de los esfuerzos legislativos, los altos niveles 

de homicidios y el aumento constante en las ventas de armas evidencian la necesidad de 

revisar y fortalecer estas políticas, así como explorar enfoques alternativos para promover 

la seguridad ciudadana y prevenir la violencia armada. 

3. Análisis del Decreto Ejecutivo nro. 707.  

En primer lugar, se indica que el Decreto Ejecutivo No. 707 (2023) emitido por el presidente 

de la República de Ecuador, autorizó el porte y tenencia de armas de uso civil para defensa 

personal a nivel nacional, así como el uso de aerosoles de gas pimienta bajo ciertas 

condiciones específicas (Art. 1). Como primer punto, se comenta que esta medida implica 

una serie de reformas en el marco legal relacionado con armas, buscando regular de manera 

más amplia y específica esta área para garantizar la seguridad ciudadana. 

La disposición jurídica enunciada en el párrafo anterior, indica que existe la posibilidad de 

que las personas naturales pueden llevar consigo armas para su protección personal, siempre 

y cuando cumplan con los procedimientos legales pertinentes y obtengan la autorización 

adecuada determinada dentro del orden jurídico vigente, presupuestos que se encuentran 

tanto en el Decreto referido como en su reglamento.  

Por su parte, el artículo 2 permite el porte y uso de aerosoles de gas pimienta para defensa 

personal, con ciertas limitaciones en cuanto a su concentración de capsaicina, volumen y 

alcance; también establece que ciertos tipos de aerosoles de gas pimienta y el gas 

lacrimógeno son de uso exclusivo de las fuerzas de seguridad estatales, por lo que el cuerpo 
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jurídico en mención tiende a regular la fabricación, importación, exportación y comercio de 

estos productos, con la participación de personas naturales y jurídicas registradas y 

autorizadas. 

Además, el artículo 3 del decreto que se examina procede a:  

Delegar a la Secretaría Nacional de Seguridad Pública y del Estado, la 

responsabilidad de la coordinación para la elaboración de políticas, planes, 

proyectos, programas y acciones vinculadas a la prevención, control, combate y 

erradicación del tráfico de armas de fuego, municiones y otros materiales 

relacionados 

Asimismo, se establece la conformación de un equipo técnico para apoyar estas labores, 

integrado por representantes de diversas instituciones gubernamentales, razón por la cual, 

las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional deben fortalecer los mecanismos de control para 

prevenir el tráfico ilegal de armas dentro del Estado ecuatoriano (Decreto Ejecutivo nro. 

707, 2023, artículo 3 inciso segundo). 

En este punto se menciona que, al asignar esta responsabilidad a la Policía y a las Fuerzas 

Armadas, el decreto reconoce la importancia de contar con instituciones capacitadas y con 

los recursos necesarios para prevenir el tráfico ilegal de armas y municiones. Estas 

instituciones están mejor equipadas para llevar a cabo operaciones de vigilancia, interdicción 

y represión contra el tráfico ilícito de armas, dada su experiencia y capacidad operativa. 

Sin embargo, este enfoque plantea ciertas consideraciones y desafíos. Por un lado, es crucial 

garantizar que la Policía y las Fuerzas Armadas cuenten con los recursos adecuados, 

incluyendo capacitación, equipo y personal, para llevar a cabo eficazmente esta tarea. 

Además, es importante establecer mecanismos de supervisión y rendición de cuentas para 
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evitar abusos de poder o violaciones de los derechos humanos durante las operaciones 

relacionadas con el control del tráfico de armas. 

Por otro lado, personalmente se expone que es fundamental que la colaboración entre la 

Policía, las Fuerzas Armadas y otras agencias relevantes sea efectiva y coordinada. El éxito 

en la lucha contra el tráfico ilícito de armas dependerá en gran medida de la capacidad de 

estas instituciones para trabajar juntas y compartir información de manera eficiente. 

 

Ahora bien, debe expresarse que las disposiciones reformatorias del decreto incluyen 

cambios en el reglamento sobre armas, como la inclusión de nuevas categorías de armas y 

la regulación de su importación, producción y comercio dentro del Estado. Es así como, se 

prohíbe la fabricación artesanal de armas de fuego y se establecen requisitos más estrictos 

para la obtención de permisos de porte y tenencia de armas por parte de personas naturales. 

Es así como, el Decreto Ejecutivo nro. 707 en su disposición reformatoria primera, termina 

reformando el Reglamento a la Ley sobre Armas Municiones y Explosivos en el Ecuador, 

limitando incluso ciertos instrumentos armamentistas que son de uso exclusivo de la Policía 

Nacional. El artículo 15 del indicado reglamento ordena lo siguiente:  

Son armas de uso privativo de las Fuerzas Armadas, aquellas utilizadas con el objeto 

de defender la soberanía nacional, mantener la integridad territorial y el orden 

constitucional, tales como: a) Pistolas superiores a calibre 9mm; b) Fusiles y armas 

automáticas, sin importar calibres; c) Los tanques de guerra, cañones, morteros, 

obuses y misiles de tierra, mar y aire en todos los calibres; d) Lanza cohetes, 

lanzagranadas, bazucas en todos sus calibres; e) Granadas de mano, bombas de 

aviación, granadas de fragmentación, torpedos, proyectiles y minas; f) Granadas de 

iluminación fumígenas, perforantes o de instrucción; g) Armas que lleven 
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dispositivos tipo militar como miras infrarrojas y lacéricas; o accesorios como 

lanzagranadas o silenciadores; h) Las municiones correspondientes al tipo de armas 

enunciadas; e, i) Las demás determinadas por el Comando Conjunto de las Fuerzas 

Armadas (Reglamento a la Ley sobre Armas, Municiones y Explosivos, 1997, art. 

15). 

Esta disposición jurídica establece qué tipos de armas se consideran de uso privativo de las 

Fuerzas Armadas, reservadas exclusivamente para su uso en actividades destinadas a la 

defensa del orden constitucional soberano del Estado. Como se puede observar, de la norma 

en mención se enumeran diversas categorías de armamento, como pistolas de calibre 

superior a 9mm, fusiles automáticos, tanques de guerra, misiles, granadas, entre otros. 

Además, se mencionan dispositivos y accesorios específicos asociados con armas de tipo 

militar, así como las municiones correspondientes.  

En este punto se analiza que, la prohibición en la fabricación artesanal de armas de fuego y 

la implementación de requisitos rigurosos para la obtención de permisos de porte y tenencia 

de armas por parte de personas naturales se justifican en aras de la seguridad pública y el 

control de armas. Esto se debe a que, de la lectura de la norma, se puede inferir que estas 

medidas buscan reducir el riesgo de violencia armada y delitos, así como prevenir accidentes 

y tragedias relacionadas con el uso indebido de armas de fuego. Como resultado, al limitar 

la circulación de armas y promover un manejo más responsable por parte de los propietarios, 

se espera mitigar los riesgos asociados con la proliferación de armas ilegales y su potencial 

impacto destructivo en la sociedad.  

Es así como, el Decreto Ejecutivo nro. 707 en su disposición reformatoria primera, reforma 

el artículo 84 del Reglamento a la a la Ley sobre Armas Municiones y Explosivos, indicando 
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cuáles son los requisitos que debe cumplir una persona parta portar de forma libre un arma 

en el Ecuador:   

Los permisos para porte o tenencia de armas de fuego para personas naturales y 

jurídicas tendrán una validez de dos y cinco años respectivamente, y para su 

renovación, y deberán cumplir con lo dispuesto en el presente reglamento y lo 

dispuesto en el Acuerdo Ministerial que el Ministro de Defensa emita para el efecto. 

Las personas naturales podrán tener y portar el arma de uso civil para defensa 

personal si cumplen con los siguientes requisitos: a) Cumplir al menos 25 años de 

edad; b) Certificado de la prueba psicológica emitido por el Ministerio de Salud 

Pública; c) Certificado de destreza en el manejo y uso del arma emitido por el 

Ministerio de Defensa Nacional; d) No haber sido sentenciado con sentencia 

ejecutoriada condenatoria por la comisión de un delito; e) No registrar antecedentes 

de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar; f) Certificado de superar 

el examen toxicológico, que determine que la persona no ingiere sustancias sujetas a 

fiscalización o no es alcohólica, emitido por Ministerio de Salud Pública. g) Los 

demás que establezca el Ministerio de Defensa Nacional y el Comando Conjunto 

(Reglamento a la a la Ley sobre Armas Municiones y Explosivos, 1997, art. 84) 

Por ende, del norma citada se infiere que los requisitos para que una persona pueda portar 

armas en el país son los siguientes: presentar un certificado de evaluación psicológica 

expedido por el Ministerio de Salud Pública, así como obtener un certificado que avale la 

habilidad en el manejo y uso de armas emitido por el Ministerio de Defensa Nacional. 

Además, el solicitante no debe haber sido condenado con sentencia ejecutoriada por la 

comisión de algún delito ni tener antecedentes de violencia contra la mujer o miembros del 

núcleo familiar. Es requerido también un certificado que demuestre haber pasado un examen 

toxicológico, evidenciando que no consume sustancias sujetas a fiscalización ni alcohol, 
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expedido por el Ministerio de Salud Pública. Asimismo, se deben cumplir con otros 

requisitos adicionales establecidos por el Ministerio de Defensa Nacional y el Comando 

Conjunto de las Fuerzas Armadas y tener al menos 25 años.  

En este punto debe analizarse que, el enfoque de establecer plazos de validez para los 

permisos de porte o tenencia de armas representa un acierto al proporcionar un marco 

temporal claro y estable para su gestión y supervisión por parte de las autoridades 

competentes. Asimismo, la exigencia de renovación de estos permisos implica un 

seguimiento regular de los propietarios de armas, lo que puede contribuir a garantizar que 

continúen cumpliendo con los requisitos y estén aptos para el manejo adecuado de las armas. 

Por otro lado, los requisitos detallados establecidos, que abarcan aspectos como la edad 

mínima, pruebas psicológicas, capacitación en el manejo del arma, antecedentes penales y 

de violencia familiar, así como exámenes toxicológicos, intentan asegurar que las personas 

que obtengan permisos de porte o tenencia de armas sean competentes y aptas para su 

posesión y uso responsable. 

No obstante, se puede considerar como un posible error la ausencia de un límite claro en 

cuanto a la cantidad de armas que una persona puede poseer o portar, lo que podría 

incrementar el riesgo de accidentes o mal uso. Además, la dependencia de la emisión de 

certificados por parte de entidades gubernamentales podría generar demoras o dificultades 

administrativas que afecten la eficiencia del proceso de obtención de permisos, o en su 

defecto, corrupción. La mención de "otros requisitos" que podrían ser establecidos por el 

Ministerio de Defensa Nacional y el Comando Conjunto deja cierta ambigüedad sobre qué 

criterios adicionales podrían aplicarse, lo que podría generar incertidumbre entre los 

solicitantes y afectar la transparencia del proceso, generando tensiones incluso con el 

derecho a la seguridad jurídica.  
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Por último, debe indicarse que el decreto incluye disposiciones sobre las sanciones por 

infracciones leves y graves relacionadas con la prestación de servicios de seguridad privada, 

puesto que también se reforma el Reglamento a la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada 

(2008):  

Los representantes legales y/o administradores de las compañías de vigilancia y 

seguridad privada, que incurrieran en infracciones de carácter administrativo, sin 

perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar, serán sancionados. 

Las infracciones se clasifican en: a) Leves. b) Graves c) Muy graves (Reglamento a 

la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada, 2008, art. 23). 

Estas medidas están destinadas a garantizar que las empresas o personas que prestan 

servicios de seguridad privada cumplan con los requisitos legales necesarios para operar de 

manera legal y responsable, por lo que, el respectivo control riguroso sobre las acciones y 

omisiones administrativas de estas empresas puede ayudar a prevenir situaciones peligrosas 

en las que las armas puedan ser utilizadas de manera inapropiada o irresponsable. 

Discusión-Resultados.  

El Decreto Ejecutivo Nro. 707 es el cuerpo jurídico que ha llevado a plantear dentro de este 

trabajo si en Ecuador, dicha norma, pone en peligro el derecho a la seguridad humana, tal 

como está prescrito en el artículo 393 de la Constitución ecuatoriana. Esto se debe a que, 

este decreto autoriza el porte de armas de uso civil para defensa personal a nivel nacional 

bajo ciertos requisitos, lo que plantea la interrogante fundamental sobre si el referido cuerpo 

normativo vulnera los derechos fundamentales de seguridad y protección de los ciudadanos. 

Una primera línea de argumentación en contra del Decreto 707 se basa en el análisis de sus 

potenciales ventajas y desventajas en relación al libre porte de armas. Según Chimborazo y 

Villacrés (2023), si bien se argumenta que el decreto busca promover la seguridad integral 
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de los habitantes al restringir el porte y tenencia de armas sin autorización, existen 

desventajas significativas, pues, por un lado, la restricción del derecho al libre porte de armas 

limita la capacidad de autodefensa de los ciudadanos y puede generar controversias en 

relación a la autonomía individual. Además, para los referidos autores, el decreto podría 

afectar a actividades legales relacionadas con la fabricación, comercialización y tenencia de 

armas, dificultando su desarrollo de manera legal y controlada dentro del territorio nacional. 

Los autores mencionados, son partidarios de comprender que el porte de armas libre es un 

derecho que lo ostenta todo sujeto dentro de la sociedad, en base al derecho genérico de la 

libertad, lo que permite al sujeto el poder apropiarse de un objeto (arma) en base al concepto 

mismo de liberalidad previsto en la Constitución (Chimborazo y Villacrés, 2023). Por otro 

lado, Vásquez (2023) articulista ecuatoriano, lo explica no solo desde la libertad sino desde 

el concepto mismo de seguridad en base al cual, los miembros de la sociedad tienen derecho 

a encontrarse en un mundo no violento, donde los sujetos puedan generar su bienestar en la 

sociedad sin ningún impedimento que comprometa su seguridad.  

En este punto Espino López (2008) cuenta cómo el derecho a portar armas se encontraba 

positivizado en la Declaración de Derechos de 1689 firmada por Guillermo Orange, en 

donde se determinó como derecho de las personas la posibilidad de portar armas de manera 

libre y voluntaria usando como fundamento a la libertad humana. Sin embargo, dicha 

situación sigue siendo cuestionada porque conforma han pasado los años, las legislaciones 

del mundo han ido eliminando dicho derecho de sus ordenamientos jurídicos por no ser 

considerados como un elemento consecuente del derecho a la libertad (Uribe, 2021).  

Además, el análisis comparativo de la situación en otros países realizado en este trabajo, 

como es el caso de Colombia, Estados Unidos, México y Brasil, revela que la autorización 

para el uso civil de armas de fuego no necesariamente conduce a una disminución de la 
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violencia y la criminalidad, pues por el contrario, países como Estados Unidos han 

experimentado un aumento alarmante de la delincuencia violenta, con un alto porcentaje de 

homicidios cometidos con armas de fuego, muchas de las cuales están clasificadas como 

armas de uso civil. Este hecho es el que, a criterio personal permite afirmar que la falta de 

regulación efectiva y el aumento del uso indebido de armas de fuego contribuyen a la 

inseguridad ciudadana y ponen en riesgo la integridad de la población. 

Ahora bien, si se realiza el análisis de los datos proporcionados revela que el libre porte y 

tenencia de armas de fuego en Ecuador plantea serias preocupaciones en cuanto a la 

seguridad humana. Pues según estadísticas del Ministerio del Interior (2020), se estima que 

el 71% de los homicidios en el país son cometidos con armas de fuego, y sorprendentemente 

el 75% de estas armas son catalogadas como armas de uso civil.  

Como resultado, se puede indicar el dato referido es alarmante, ya que sugiere que una gran 

cantidad de armas de fuego, destinadas originalmente para la defensa personal o el uso 

recreativo, están siendo utilizadas para cometer delitos violentos dentro del Estado. Además, 

un informe un estudio efectuado por la Policía Nacional (2015) reveló que el 90% de las 

armas incautadas ostentaban la naturaleza de armas de uso civil, lo que indica que estos 

instrumentos están fácilmente disponibles en el mercado ilegal y contribuyen 

significativamente a la violencia en el país. 

Además, a pesar de la publicación del Decreto Ejecutivo 707 sobre el porte de armas en abril 

de 2023 en Ecuador, los niveles de violencia han experimentado un preocupante aumento. 

Según datos de Primicias (2023), en ese mismo año, Ecuador cerró con una tasa de más de 

40 muertes violentas por cada 100.000 habitantes, pues incluso, en el periodo acontecido 

entre el 1 de enero y el 18 de octubre de 2023, se registraron un total de 6.044 asesinatos en 

el país, situación que demuestra el fracaso de la norma analizada, en razón de que esto 
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representa un aumento del 65,3% de muertes en comparación con el año 2022, en el cual se 

reportaron un total de 4.603 muertes violentas. Es así como, la tasa de homicidios alcanzó 

los 44,9 asesinatos por cada 100.000 habitantes, marcando así la peor cifra de violencia en 

la historia del país, es decir, un total de 7.592 muertes violentas (Statista, 2024). Estos datos 

sugieren que, a pesar de la implementación de medidas como el porte de armas, la violencia 

no ha disminuido, lo que pone en tela de juicio la efectividad de dichas políticas para reducir 

la delincuencia. 

Entonces, nuevamente se encuentran argumentos para entender que la situación en Ecuador 

se compara con la experiencia de los Estados Unidos, donde históricamente el uso autorizado 

de armas en civiles no ha conducido a una disminución de la violencia y los homicidios, 

pues se está demostrando de los datos del Estado, que las muertes violentas en el país han 

sido el resultado del mal uso de armas de fuego por parte de quienes conforman el 

conglomerado social.  

Por ende, se expone la siguiente idea académica: la legalización del porte y tenencia de 

armas de fuego en la población civil es un problema de gran complejidad que conlleva a la 

necesidad de considerar diversos aspectos jurídicos, psicológicos y sociológicos al abordar 

esta cuestión frente a una posible reforma legal, por lo que es menester la existencia de un 

debate informado y una investigación exhaustiva para tomar decisiones fundamentales sobre 

el tema referido (Vásconez & Cortez (2022) 

Además, debe tomarse en consideración que la percepción de la inseguridad en Ecuador es 

alta, ya que con un aumento preocupante de delitos violentos que involucran armas de fuego, 

son los operativos policiales y militares los que han demostrado la necesidad de sancionar 

la tenencia, porte y uso de armas que están siendo utilizadas para cometer delitos y 

contribuyen a la violencia generalizada, por lo que, la implementación de leyes que permiten 
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el porte de armas puede generar más problemas que soluciones, especialmente en un 

contexto de inestabilidad social y delincuencia (Zurita, 2023). 

Por su parte, para Mena et al (2005), el uso de armas de fuego intensifica significativamente 

la gravedad y el riesgo de la violencia doméstica. En este contexto, las manifestaciones de 

la violencia pueden ser aún más letales y destructivas. Las armas de fuego aumentan el 

potencial de lesiones graves e incluso la muerte en casos de violencia doméstica, ya que 

brindan un medio rápido y letal para infligir daño. 

Por otro lado, la implementación al libre porte de armas podría generar nuevos desafíos, 

como el aumento de la violencia, así como la falta de un control efectivo sobre la seguridad 

por parte de los agentes gubernamentales que no adoptan medidas idóneas para resolver el 

problema del crimen organizado en el país (Santín y Bermúdez, 2023). Por lo que, es 

esencial promover un debate informado y una investigación exhaustiva sobre este tema para 

comprender las ventajas y consecuencias de promover leyes que permitan el porte de armas 

en Ecuador. 

A su vez, Amnistía Internacional (s.f) se opone firmemente al porte de armas de fuego y a 

la liberalidad en su uso debido a las devastadoras consecuencias que la violencia armada 

tiene en las poblaciones civiles en todo el mundo. La organización destaca que cada año se 

fabrican 12.000 millones de balas, una cantidad alarmante que sobrepasa con creces las 

necesidades de defensa legítima y que alimenta el potencial destructivo de las armas de 

fuego. Además, para la entidad, esta situación contribuye a un escenario donde miles de 

personas son víctimas de homicidios, resultan heridas y se ven obligadas a abandonar sus 

hogares debido a la violencia armada y los conflictos bélicos, razón por la cual, Amnistía 

Internacional indica que en muchos casos, la población civil es la más afectada por estas 

situaciones, enfrentándose a la destrucción de infraestructuras vitales como hospitales, 
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hogares y sistemas de transporte, así como a la pobreza y al trauma psicológico que deja a 

su paso la violencia armada. 

En este punto, la violencia con armas de fuego representa una amenaza directa al derecho 

más fundamental de las personas: el derecho a la vida, pues con más de 600 personas 

muriendo cada día a causa de esta violencia, se evidencia la urgente necesidad de regular y 

controlar el acceso a las armas de fuego, tanto en su adquisición legal como en el mercado 

ilegal. Es así como, la entidad manifiesta que la presencia de armas de fuego, ya sea legal o 

ilegal, genera un clima de temor y amenaza para la población, lo que puede afectar su 

libertad de movimiento y su acceso a servicios básicos como la educación y la atención 

médica. Además, hasta el 71% de todos los homicidios cometidos en el mundo involucran 

el uso de armas de fuego, lo que subraya la conexión directa entre la disponibilidad de 

armamento y la incidencia de violencia letal (Amnistía Internacional, s.f). 

Por otro lado, las heridas causadas por armas de fuego son devastadoras, tanto a nivel físico 

como mental, dejando un impacto duradero en la salud y el bienestar de las personas 

afectadas (González, 2013). Esta realidad evidencia la necesidad imperante de abordar de 

manera integral el problema de la violencia armada, promoviendo medidas que garanticen 

la seguridad humana y el respeto por los derechos fundamentales de todas las personas. 

En este contexto, el concepto de seguridad humana, tal como lo prescribe la Constitución y 

los principios internacionales de derechos humanos, adquiere una relevancia fundamental. 

La seguridad humana no se limita únicamente a la protección contra amenazas militares o 

criminales, sino que abarca la seguridad en todos los aspectos de la vida de las personas, 

incluyendo su bienestar físico, psicológico y social. En este sentido, el Decreto Ejecutivo 

707, al permitir un mayor porte y uso de armas de fuego en Ecuador, no solo no contribuye 

a garantizar la seguridad humana, sino que potencialmente la compromete al incrementar 
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los riesgos de violencia letal en la sociedad. La evidencia de que la criminalidad ha 

aumentado desde la implementación de esta normativa sugiere que esta medida no ha 

cumplido con su objetivo de generar un clima de seguridad, sino que ha exacerbado los 

problemas de violencia armada y ha puesto en riesgo los derechos y la seguridad de la 

población ecuatoriana. Por lo que, es necesario promover políticas y medidas que prioricen 

la seguridad humana y el respeto por los derechos humanos, en lugar de fomentar la 

proliferación y el uso indiscriminado de armas de fuego. 
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Conclusiones 

El análisis del Decreto Ejecutivo No. 707 en Ecuador autoriza el porte de armas de uso civil 

para defensa personal, junto con las disposiciones del Reglamento a la Ley sobre Armas, 

Municiones y Explosivos, cuerpo jurídico que plantea importantes cuestionamientos en 

relación con el concepto de seguridad humana establecido en el artículo 393 de la 

Constitución ecuatoriana y su conexión con la noción de buen vivir. Este decreto, al regular 

el acceso y uso de armas de fuego, implica una serie de reformas legales que buscan 

garantizar la seguridad ciudadana frente a la ola de inseguridad que vive el país, pero al 

mismo tiempo suscita debates sobre si existe una restricción del derecho al libre porte de 

armas, la capacidad de autodefensa de los ciudadanos y la regulación del tráfico ilegal de 

armas. 

Primero, se concluye que el derecho al libre porte de armas se fundamenta en principios de 

libertad individual y seguridad ciudadana. Este derecho se sostiene en el concepto amplio 

de libertad, donde cada individuo tiene la capacidad de poseer y usar objetos, como un arma, 

en base a su propia discreción y voluntad.  Además, el libre porte de armas tiene estrecha 

relación con la seguridad, afirmando que los miembros de la sociedad tienen derecho a vivir 

en un entorno pacífico y seguro, donde puedan garantizar su bienestar sin temor a amenazas 

externas.  

Por esta razón, históricamente el derecho a portar armas ha sido reconocido en los inicios de 

los cuerpos declarativos de derechos dentro de la humanidad, como se evidencia en la 

Declaración de Derechos de 1689, donde se estableció como un derecho de las personas la 

posibilidad de llevar armas de manera libre y voluntaria, respaldado por el principio de 

libertad humana. Sin embargo, este derecho ha sido objeto de controversia y 

cuestionamiento en las legislaciones modernas, donde se ha debatido su pertinencia en 
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relación con el concepto más amplio de libertad y seguridad en la sociedad, por lo que ha 

sido eliminado de las normativas de diversos Estados  

Segundo, con respecto al Decreto Ejecutivo nro. 707 se concluye que, si bien el decreto 

busca promover la seguridad integral restringiendo el porte y tenencia de armas sin 

autorización, existen desventajas significativas en cuanto a su emisión y vigencia. Entre 

estas desventajas se incluye la limitación de la capacidad de autodefensa de los ciudadanos 

y la posible afectación a actividades legales relacionadas con armas. Sin embargo, otros 

sector académico argumenta desde la perspectiva de la seguridad, sosteniendo que el porte 

de armas es un derecho que contribuye a un entorno no violento, promoviendo el bienestar 

de los individuos.  

Tercero, el análisis comparativo con otras legislaciones y experiencias internacionales, 

como en Estados Unidos , México, Brasil y Colombia, revela que la autorización para el uso 

civil de armas no necesariamente conduce a una disminución de la violencia y la 

criminalidad. De hecho, datos del Ministerio del Interior de Ecuador indican que una gran 

cantidad de homicidios en el país se cometen con armas de fuego, muchas de las cuales son 

de uso civil. Esto sugiere que la falta de regulación efectiva puede contribuir a la inseguridad 

ciudadana y poner en riesgo la integridad de la población. 

Cuarto, la percepción de la inseguridad en Ecuador, junto con el aumento de delitos violentos 

que involucran armas de fuego, plantea la necesidad de medidas efectivas para controlar el 

tráfico ilegal de armas y prevenir el uso indebido de armas por parte de la población. Esto 

implica promover un debate informado y una investigación exhaustiva para comprender las 

ventajas y consecuencias de promover leyes que permitan garantizar que la seguridad 

humana no quede supeditada únicamente a la liberalidad en el uso y porte de armas por parte 

de los particulares.  
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Quinto, debe indicarse que dentro del Decreto Ejecutivo No. 707, existen disposiciones que 

podrían considerarse erróneas o problemáticas en términos del concepto de seguridad 

humana establecido en la Constitución ecuatoriana. Una de las principales disposiciones del 

decreto es autorizar el porte de armas de uso civil para defensa personal a nivel nacional, lo 

que implica una facilitación del acceso a armas de fuego por parte de la población. En 

consecuencia, se puede concluir que esta medida va en contra del concepto de seguridad 

humana, que busca proteger la vida y el bienestar de las personas, ya que el aumento de 

armas en circulación puede poner en peligro la seguridad de la sociedad en general. 

Sexto, el decreto establece requisitos para la obtención de permisos de porte de armas, los 

cuales buscan garantizar que las personas que obtengan permisos de porte o tenencia de 

armas sean competentes y aptas para su posesión y uso responsable. Sin embargo, existen 

posibles áreas de mejora, como la falta de un límite claro en la cantidad de armas permitidas, 

lo que podría aumentar el riesgo de accidentes o mal uso. La dependencia de la emisión de 

certificados por parte de entidades gubernamentales también podría generar demoras o 

dificultades administrativas, e incluso abrir la puerta a la corrupción. La ambigüedad en los 

"otros requisitos" establecidos por el Ministerio de Defensa Nacional y el Comando 

Conjunto podría generar incertidumbre entre los solicitantes y afectar la transparencia del 

proceso, lo que podría generar tensiones con el derecho a la seguridad jurídica. En este 

sentido, es importante revisar y mejorar continuamente los procedimientos y regulaciones 

relacionados con el porte y tenencia de armas para garantizar que se cumplan los objetivos 

de seguridad pública de manera eficaz y respetuosa con los derechos individuales. 

Séptimo, se manifiesta que el permitir el porte de armas de forma generalizada puede 

fomentar una cultura de la violencia en la sociedad, donde la resolución de conflictos se vea 

favorecida por el uso de la fuerza y las armas. Es en este punto, que personalmente se afirma 

una contraposición del decreto con el concepto de seguridad humana previsto en la 
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Constitución, el cual promueve la materialización del buen vivir en lugar de generar un 

ambiente en el cual la violencia sea la forma en cómo se dirimen los conflictos de 

inseguridad.  

Por último, se concluye que el decreto se centra principalmente en regular el porte de armas 

como una medida para garantizar la seguridad ciudadana, sin abordar integralmente las 

causas estructurales de la delincuencia y la inseguridad. Esto refleja una visión limitada de 

seguridad, que se enfoca más en la prevención del delito que en promover condiciones 

sociales y económicas que favorezcan el bienestar y la seguridad de la población. Pues como 

se analizó en este trabajo, el concepto de seguridad humana no tiene como objeto la 

materialización de una cultura violenta, sino que, incluye aspectos como la protección de los 

derechos humanos, el desarrollo socioeconómico y la justicia social, que no son abordados 

adecuadamente por el decreto, es decir, la seguridad humana es un medio para conseguir la 

paz social.  
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